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INFORME SECRETARIAL: 17 de mayo de 2022. Entra al despacho con solicitud de 
entrega de títulos de la parte actora. 
 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120140029900 
 

En atención a la solicitud de entrega de títulos elevada por el apoderado de la 
parte demandante, se verificó la cuenta del Despacho, la cual es 110012032021, y 
no se evidencia la existencia de un título a favor del demandante tal como se 
evidencia a continuación: 
 

 
 
 
Así las cosas, se REQUIERE a la demandada WEATHERFORD SOUTH AMERICA INC., 
para que acredite el cumplimiento de la sentencia en el término de 10 días, toda 
vez que la parte demandante allegó solicitud de entrega del título y como se 
mencionó en precedencia no registra el pago a órdenes del demandante. 
 
POR SECRETARIA Ofíciese. 
 
Cumplido lo anterior, archívense las diligencias no existiendo trámite pendiente por 
surtir.  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 057 de Fecha 18 de mayo de 2022. 

 
ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
Ingresa al despacho para corregir los nombres de las partes consignadas en 
la parte resolutiva del auto que antecede. 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 1100131050212014-0049100 
 
Observa el Despacho, que en virtud del artículo 286 del C.G.P., aplicable por 
remisión expresa del artículo 145 del C.P.T. y S.S., se procede a corregir los 
nombres de las partes del presente asunto, pues al revisar la parte resolutiva 
del auto que antecede se contemplaron como partes dentro del proceso 
“MARIA CRISTINA SARMIENTO SÁNCHEZ contra SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE 

SALUD E.S.E” cuando lo correcto es “LEYLA LUZ DE LA CRUZ contra la FONDO 

NACIONAL DEL AHORRO”. En lo demás deberá permanecer incólume la 
providencia y dese cumplimiento a lo ordenado en los demás numerales. En 
consecuencia, se  
 

RESUELVE 
  
PRIMERO: CORREGIR el numeral primero el auto de dieciséis (16) de mayo de 
dos mil veintidós (2022), el cual queda de la siguiente manera:  
 

PRIMERO: DECLARAR LA FALTA DE JURISDICCIÓN para conocer de 

la demanda interpuesta por la señora LEYLA LUZ DE LA CRUZ contra 

la FONDO NACIONAL DEL AHORRO 
 
SEGUNDO: en lo demás permanezca incólume la providencia y dese 
cumplimiento a lo ordenado en el proveído de dieciséis (16) de mayo de 
dos mil veintidós (2022). 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Maria Fernanda Ulloa Rangel

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 021
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 057 de Fecha 18 de mayo de 2022. 

 
ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ 

Secretaria 



 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO  

BOGOTÁ D.C. 

AMR 

 
Carrera 7 Nº 12 C – 23 Piso 9º - Teléfono 282 3210 – Fax 2816897 

jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

INFORME SECRETARIAL: 17 de mayo de 2022. Ingresa proceso al despacho con 
liquidación de costas. 

 

 

NINI JOHANNA VILLA HUERGO 
Secretaria 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022). 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 110013105021201600346 00 
 
Visto el informe secretarial que antecede, y luego de la revisión pertinente a 
la liquidación efectuada por secretaría, se dispone APROBAR la liquidación 
de costas, conforme el artículo 366 del Código General del Proceso.  
 
En firme el presente proveído, por Secretaría, ingrese nuevamente el proceso 
para resolver sobre la solicitud de entrega de título elevada por 
COLPENSIONES. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 057 de Fecha 18 de mayo de 2022. 

 
ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL: 25 de enero de 2022 Ingresa proceso al despacho 

para pronunciarse respecto del trámite de la comunicación del curador y 

de la notificación realizada por la parte demandante. 

 
NINI JOHANNA VILLA HUERGO 

Secretaria 
 
 

Bogotá D.C., diecisiete  (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120160060300  
 

Observa el Despacho, que el apoderado de la parte demandante realizó 

los trámites de notificación personal conforme lo dispone el artículo 8 del 

Decreto 806 de 2020 (fls. 117 – 195 archivo 01). Respecto de dicho trámite, 

debe mencionarse que, la Corte Suprema de Justicia en su Sala de 

Casación Civil, sentencia STC6687 del 3 de septiembre de 2020, precisó: “Por 

tanto, como el Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 2020, nada indicó sobre la 

transición entre una y otra reglamentación, el colegiado enjuiciado debió atender 

a la directiva general establecida en el artículo 625 de la Ley 1564 de 2012, para los 

eventos donde se introduce modificaciones a los procedimientos”.   

  

Así al remitirnos al artículo 625 del Código General del Proceso, en su numeral 

5º señala que:  

 

“(…)No obstante lo previsto en los numerales anteriores, los recursos 

interpuestos, la práctica de pruebas decretadas, las audiencias convocadas, 

las diligencias iniciadas, los términos que hubieren comenzado a correr, los 

incidentes en curso y las notificaciones que se estén surtiendo, se regirán por 
las leyes vigentes cuando se interpusieron los recursos, se decretaron las 

pruebas, se iniciaron las audiencias o diligencias, empezaron a correr los 

términos, se promovieron los incidentes o comenzaron a surtirse las 
notificaciones” (Subrayas del despacho).  

 

Bajo ese entendido, como quiera que el Despacho dispuso la admisión de la 

demanda antes de expedirse el Decreto Legislativo 806 del 5 de junio de 

2020, así ha de ser surtido su trámite. Pues no se puede mutar el 

procedimiento señalado y aplicar de manera inmediata la aludida 

normatividad para continuar con el curso procesal. En ese sentido, y como 

quiera que mediante proveído del 03 de marzo de 2020 (fl.124 archivo 01) se 

designó curador para la demandada deberá seguirse con dicho trámite.  
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Con base en lo anterior, debe ponerse de presente que el Doctor Yesid 

Chacón Benavides, en su calidad de curador ad litem de HIDROCORP LTDA, 
solicitó la notificación de la designación realizada. Por consiguiente, se 

DISPONE que POR SECRETARÍA se proceda a notificar personalmente al 

prenombrado remitiéndole copia del enlace del expediente digital para que 

proceda a contestar la demanda y representar los intereses de la 

demandada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Firmado Por:

 

 

Maria Fernanda Ulloa Rangel

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 057 de Fecha 18 de mayo de 2022. 

 
ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 17 de mayo de 2022. En la fecha ingresa 

proceso al Despacho de la señora Juez, informándole que se allegó solicitud 

de para que se libre mandamiento de pago por concepto de las costas 

procesales.  

   
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ    

Secretaria   
 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120180014600 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y en atención a la solicitud 

elevada por el apoderado de la parte actora para que se libre 

mandamiento por concepto de las costas liquidadas y aprobadas dentro 

del proceso, se verificó la cuenta del Despacho, por lo que se incorpora la 

sábana de títulos del Banco Agrario de Colombia, en la cual se observa que, 

tanto la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR 
S.A. como la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 
COLPENSIONES, colocaron a disposición del presente asunto los títulos 

judiciales No. 400100008399639 y 400100008430463 por un valor total de DOS 
MILLONES OCHOCIENTOS MIL PESOS ($2.800.000,00), que corresponden a la 

suma total de las costas del proceso ordinario laboral.  

 

En este sentido, se dispondrá negar la solicitud elevada por el apoderado 

de la parte actora y se ordenará la entrega y pago del título judicial la 

demandante. 

 

Cumplido lo anterior y no quedando trámite pendiente por realizar se 

dispondrá el archivo del expediente.  

 

En consecuencia, se 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ABSTENERSE DE LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía 

ejecutiva laboral, en contra de la SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS 
DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. y LA ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, y a favor de la señora CLARA 
INÉS MANRIQUE BOCANEGRA, conforme con lo expuesto en la parte motiva 

del presente proveído. 
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SEGUNDO: ORDENAR la ENTREGA y PAGO de los Títulos Judiciales No. 

400100008399639 por el valor de $1.900.000.oo y 400100008430463 por un 

valor  de $900.000.ooo, para un valor total de DOS MILLONES OCHOCIENTOS 
MIL PESOS ($2.800.000,00) a la señora CLARA INÉS MANRIQUE BOCANEGRA, 
identificada con C.C. No. 41.738.982. 
 

TERCERO: REMÍTASE oficio DJ04 al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA por ser el 

documento exigido por esa entidad financiera para su pago; hágase 

entrega de este al beneficiario en la forma ordenada en el presente 

proveído. 

 

CUARTO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVENSE LAS DILIGENCIAS previas las 

anotaciones a que hubiere lugar. 

 

QUINTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-

bogota -estados electrónicos-    
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

Firmado Por:

 

 

Maria Fernanda Ulloa Rangel

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 057 de Fecha 18 de mayo de 2022. 

 
ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 17 de mayo de 2022. En la fecha ingresa 

proceso al Despacho de la señora Juez, informándole que se allegó solicitud 

de entrega de título judicial.  

   
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ    

Secretaria   
 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120180030100 

 

En atención a la solicitud de entrega de títulos elevada por el apoderado 

de la parte demandante, se incorpora la sábana de títulos del Banco 

Agrario de Colombia, en la cual se observa que la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. y la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, pusieron a disposición del 

presente asunto los títulos judiciales No. 400100008083589 y 400100008259521 

por un valor total de UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL PESOS ($1.817.052,00), que 

corresponden a las costas del proceso ordinario laboral.  

 

En este sentido, se ordenará la entrega y pago del título judicial al 

apoderado de la  demandante. Cumplido lo anterior y no quedando 

trámite pendiente por realizar se dispondrá el archivo del expediente.  

 

En consecuencia, se 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ORDENAR la ENTREGA y PAGO los títulos judiciales No. 

400100008083589 por un valor de $908.526.oo y 400100008259521 por la suma 

de $908.526.oo, para  un valor total de UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL PESOS 
($1.817.052,00) al apoderado de la parte demandante, OMAR CORREDOR  
identificado con C.C. No. 9.522.048/ y T.P. 53741 del C.S. de la J, quien 

cuenta con facultad para recibir conforme al poder obrante a folios 3 del 

archivo 10 del expediente digital. 

 

SEGUNDO: REMÍTASE oficio DJ04 al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA por ser 

el documento exigido por esa entidad financiera para su pago; hágase 

entrega de este al beneficiario en la forma ordenada en el presente 

proveído. 

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVENSE LAS DILIGENCIAS previas las 

anotaciones a que hubiere lugar. 
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CUARTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-

bogota -estados electrónicos-    
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Maria Fernanda Ulloa Rangel

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 057 de Fecha 18 de mayo de 2022. 

 
ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 17 de mayo de 2022. En la fecha ingresa 

proceso al Despacho de la señora Juez, informándole que se allegó solicitud 

de entrega de título judicial.  

   
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ    

Secretaria   
 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120180054100 

 

En atención a la solicitud de entrega de títulos elevada por el apoderado 

de la parte demandante, se incorpora la sábana de títulos del Banco 

Agrario de Colombia, en la cual se observa que la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. puso a disposición del 

presente asunto el título judicial No. 400100008331362 por un valor de UN 
MILLÓN DOSCIENTOS MIL PESOS ($1.200.000,00), que corresponden a las 

costas del proceso ordinario laboral.  

 

En este sentido, se ordenará la entrega y pago del título judicial a la 

apoderada de la parte demandante, quien cuenta con la facultad para 

recibir conforme con el poder que obra en el expediente (PDF 005).  

 

Cumplido lo anterior y no quedando trámite pendiente por realizar se 

dispondrá el archivo del expediente.  

 

En consecuencia, se 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ORDENAR la ENTREGA y PAGO del Título Judicial No. 

400100008331362 por un valor de UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL PESOS 
($1.200.000,00) a la Doctora TATIANA ALEXANDRA LOZANO ARIAS, 
identificada con C.C. No. 52.117.161, en calidad de apoderada de la parte 

demandante y quien cuenta con la facultad para recibir. 

 

SEGUNDO: REMÍTASE oficio DJ04 al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA por ser 

el documento exigido por esa entidad financiera para su pago; hágase 

entrega de este al beneficiario en la forma ordenada en el presente 

proveído. 

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVENSE LAS DILIGENCIAS previas las 

anotaciones a que hubiere lugar. 
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CUARTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-

bogota -estados electrónicos-    
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

Firmado Por:

 

 

Maria Fernanda Ulloa Rangel

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 8c834b5210dc3c96056ecc6cf16c4e64fa85355ef0c8b726a5c536b84ab6e596

Documento generado en 17/05/2022 01:54:12 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 057 de Fecha 18 de mayo de 2022. 

 
ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ 

Secretaria 



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO  
BOGOTÁ D.C. 

 

AMR 
Carrera 7 Nº 12 C – 23 Piso 9º - Teléfono 282 3210 – Fax 2816897 

jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

INFORME SECRETARIAL: 17 de mayo de 2022. Entra al despacho con solicitud de 
entrega de títulos de la parte actora. 
 

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120190002100 
 

En atención a la solicitud de entrega de títulos elevada por el apoderado de la 
parte demandante, se verificó la cuenta del Despacho, la cual es 110012032021, y 
no se evidencia la existencia de un título a favor del demandante tal como se 
evidencia a continuación: 
 
 

 

 
 
Así las cosas, se REQUIERE a la demandada SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A., para que acredite el 
cumplimiento de la sentencia en el término de 10 días, toda vez que la parte 
demandante allegó solicitud de entrega del título y como se mencionó en 
precedencia no registra el pago a órdenes del demandante. 
 
POR SECRETARIA Ofíciese. 
 
Cumplido lo anterior, vuelvan las diligencias al archivo, por no existir tramite 
pendiente por surtir. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 



Firmado Por:

 

 

Maria Fernanda Ulloa Rangel

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: d77679440abc2e9ac907caf848c741f3665375a12b5e9c35c64be067a417c5f1

Documento generado en 17/05/2022 01:54:16 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 057 de Fecha 18 de mayo de 2022. 

 
ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 17 de mayo de 2022. En la fecha ingresa 

proceso al Despacho de la señora Juez, informándole que se allegó solicitud 

de entrega de título judicial.  

   
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ    

Secretaria   
 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120190047400 

 

En atención a la solicitud de entrega de títulos elevada por el apoderado 

de la parte demandante, se incorpora la sábana de títulos del Banco 

Agrario de Colombia, en la cual se observa que la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. y la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
puso a disposición del presente asunto el título judicial No. 400100008015060 

y 400100008112723 por un valor total de DOS MILLONES DOSCIENTOS MIL 
PESOS ($2.200.000,00), que corresponden a las costas del proceso ordinario 

laboral.  

 

En este sentido, se ordenará la entrega y pago del título judicial a la 

apoderada de la parte demandante, quien cuenta con la facultad para 

recibir conforme con el poder que obra en el expediente (fls. 470 del archivo 

01 del expediente digital).  

 

De otra parte, se requerirá a la demandada ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, para que acredite el 

cumplimiento de la sentencia en el término de 10 días, toda vez que la parte 

demandante allegó solicitud de entrega del título por concepto de las 

costas causadas, sin embargo, tal como se advierte en la sábana de títulos, 

COLPENSIONES no ha cancelado las costas que le fueron ordenas a pagar.  

 

En consecuencia, se 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ORDENAR la ENTREGA y PAGO del Título Judicial No. 

400100008015060 por la suma de $1.700.000.oo  y 400100008112723 por  la 

suma de $500.000.oo.un valor total de DOS MILLONES DOSCIENTOS MIL PESOS 
($2.200.000,00) a la Doctora JULIETH ANDREA GONZÁLEZ, identificada con 

C.C. No. 1.07.321.031, en calidad de apoderada de la parte demandante 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL CIRCUITO 

BOGOTÁ D.C. 

 

AMR 

Carrera 7 Nº 12 C - 23 Piso 9º - Teléfono 282 3210  
jlato21@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

2

y quien cuenta con la facultad para recibir conforme a los poderes obrante 

en el proceso. 

 
SEGUNDO: REMÍTASE oficio DJ04 al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA por ser 

el documento exigido por esa entidad financiera para su pago; hágase 

entrega de este al beneficiario en la forma ordenada en el presente 

proveído. 

 

TERCERO: REQUERIR a la demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES - COLPENSIONES, para que acredite el cumplimiento de la 

sentencia en el término de 10 días, de acuerdo a lo expuesto en el presente 

proveído. 

 

CUARTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-

bogota -estados electrónicos-    
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

Firmado Por:

 

 

Maria Fernanda Ulloa Rangel

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: e4731ea414f8412aa2de92c3d6d758932d2b704f41572d7f42b003bb19a0346d

Documento generado en 17/05/2022 01:54:09 PM

 



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 057 de Fecha 18 de mayo de 2022. 

 
ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 17 de mayo de 2022. En la fecha ingresa 

proceso al Despacho de la señora Juez, informándole que se allegó solicitud 

de entrega de título judicial.  

   
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ    

Secretaria   
 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120190058900 

 

En atención a la solicitud de entrega de títulos elevada por el apoderado 

de la parte demandante, se incorpora la sábana de títulos del Banco 

Agrario de Colombia, en la cual se observa que la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PORVENIR S.A. 
puso a disposición del presente asunto el título judicial No. 400100008331352 

por un valor de UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL PESOS ($1.200.000,00), que 

corresponden a las costas del proceso ordinario laboral.  

 

En este sentido, se ordenará la entrega y pago del título judicial al 

apoderado de la parte demandante, quien cuenta con la facultad para 

recibir conforme con el poder que obra en el expediente (fls. 2 a 5 del 

archivo 01 del expediente digital).  

 

Cumplido lo anterior y no quedando trámite pendiente por realizar se 

dispondrá el archivo del expediente.  

 

En consecuencia, se 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ORDENAR la ENTREGA y PAGO del Título Judicial No. 

400100008331352 por un valor de UN MILLÓN DOSCIENTOS MIL PESOS 
($1.200.000,00) al Doctor JONHSON ALFREDO PRIETO RAMÍREZ, identificado 

con C.C. No. 19.420.613, en calidad de apoderado de la parte 

demandante y quien cuenta con la facultad para recibir. 
 

SEGUNDO: REMÍTASE oficio DJ04 al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA por ser 

el documento exigido por esa entidad financiera para su pago; hágase 

entrega de este al beneficiario en la forma ordenada en el presente 

proveído. 
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TERCERO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVENSE LAS DILIGENCIAS previas las 

anotaciones a que hubiere lugar. 

 

CUARTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-

bogota -estados electrónicos-    
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

Firmado Por:

 

 

Maria Fernanda Ulloa Rangel

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: bab009545753d05cf74cb2f1bb33264c46eb2ba562fb6cbe226b2497a3fda9d7

Documento generado en 17/05/2022 01:54:18 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 057 de Fecha 18 de mayo de 2022. 

 
ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 17 de mayo de 2022. En la fecha ingresa 

proceso al Despacho de la señora Juez, informándole que se allegó solicitud 

de entrega de título judicial.  

   
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ    

Secretaria   
 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO ORDINARIO LABORAL No. 11001310502120190065100 

 

En atención a la solicitud de entrega de títulos elevada por el apoderado 

de la parte demandante, se incorpora la sábana de títulos del Banco 

Agrario de Colombia, en la cual se observa que la ADMINISTRADORA DE 
FONDOS DE PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A. puso a disposición del 

presente asunto el título judicial No. 400100008322279 por un valor de UN 
MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS ($1.500.000,00), que corresponden a las costas 

del proceso ordinario laboral.  

 

En este sentido, se ordenará la entrega y pago del título judicial al 

apoderado de la parte demandante, quien cuenta con la facultad para 

recibir conforme con el poder que obra en el expediente (fls. 2 a 3 del 

archivo 01 del expediente digital).  

 

Cumplido lo anterior y no quedando trámite pendiente por realizar se 

dispondrá el archivo del expediente.  

 

En consecuencia, se 

 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ORDENAR la ENTREGA y PAGO del Título Judicial No. 

400100008322279 por un valor de UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS 
($1.500.000,00) al Doctor JOSÉ FERNÁN MARÍN LONDOÑO, identificado con 

C.C. No. 10.267.166, en calidad de apoderado de la parte demandante y 

quien cuenta con la facultad para recibir. 
 

SEGUNDO: REMÍTASE oficio DJ04 al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA por ser 

el documento exigido por esa entidad financiera para su pago; hágase 

entrega de este al beneficiario en la forma ordenada en el presente 

proveído. 
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TERCERO: Cumplido lo anterior, ARCHÍVENSE LAS DILIGENCIAS previas las 

anotaciones a que hubiere lugar. 

 

CUARTO: PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-

bogota -estados electrónicos-    
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

Firmado Por:

 

 

Maria Fernanda Ulloa Rangel

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 3311376f6aadc658a6d1288a7dd17f1f80d9578a859b89a33adbd1535b5b9a36

Documento generado en 17/05/2022 01:54:13 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 057 de Fecha 18 de mayo de 2022. 

 
ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ 

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 17 de mayo de 2022. En la fecha ingresa 
proceso al Despacho de la señora Juez, informándole que se allegó solicitud 
de la parte demandante donde solicita la entrega de títulos y que se 
requiera a la demandada.  

 
ADRIANA MERCADO RODRÍGUEZ 

Secretaria 
 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL No. 11001310502120220017900 
 
En atención a la solicitud de entrega de títulos elevada por el apoderado 
de la parte demandante, se incorpora la sábana de títulos del Banco 
Agrario de Colombia, en la cual se observa que la señora MYRIAM 
SANTAMARÍA REVELO, en calidad de representante legal de la demandada 
COLEGIO NUESTRA SEÑORA DE LAS LAJAS, puso a disposición del presente 
asunto el título judicial No. 400100008432925 por un valor de UN MILLÓN DE 
PESOS ($1.000.000,00), que corresponden a las costas del proceso ordinario 
laboral.  
 
En este sentido, se ordenará la entrega y pago del título judicial al 
apoderado de la parte demandante, quien cuenta con la facultad para 
recibir conforme con el poder que obra en el expediente (Fol. 2-4, PDF 001).  
 
De otra parte, revisadas las presentes diligencias, se tiene que lo pertinente 
sería entrar a resolver la solicitud de librar mandamiento de pago a favor de 
la señora JUDITH RODRIGUEZ ORTIZ y en contra del COLEGIO NUESTRA 
SEÑORA DE LAS LAJAS, teniendo como soporte y base las condenas 
impuestas dentro del Proceso Ordinario Laboral radicado bajo número 
11001310502120170014100. 
 
Sin embargo, se advierte que el apoderado de la parte ejecutante radicó 
memorial el 02 de mayo de la presente anualidad, vía correo electrónico, 
solicitando que se requiriera a la ejecutada y en aras de desistir del proceso 
ejecutivo, para que informara sobre el pago de las cesantías ordenadas a 
pagar en la sentencia bien sea porque se pagaré directamente o a través 
de consignación al fondo correspondiente, esto con el fin de verificar si ya 
se ha cancelado la totalidad de las condenas impuestas en el proceso 
ordinario y culminar el trámite ejecutivo (PDF 006). 
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Ante dicha manifestación, se requerirá a la parte ejecutada para que en el 
término de quince (15) días informe si ya realizó el pago de la reliquidación 
de las cesantías por valor de $270.666,75, a favor de la demandante, de 
acuerdo a lo ordenado en el numeral segundo de la sentencia del proceso 
ordinario, de ser así, aporte las constancias respectivas para que obren 
dentro del presente proceso, en caso contrario para que proceda a 
cancelar el rubro faltante y el despacho decida la continuidad del trámite 
ejecutivo. 
 
En consecuencia, se 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: ORDENAR la ENTREGA y PAGO del Título Judicial No. 
400100008432925 por un valor de UN MILLÓN DE PESOS ($1.000.000,00) al 
Doctor JORGE ENRIQUE GARZÓN RIVERA, identificado con C.C. No. 
79.536.856, en calidad de apoderada de la parte demandante y quien 
cuenta con la facultad para recibir. 
 
SEGUNDO: REMÍTASE oficio DJ04 al BANCO AGRARIO DE COLOMBIA por ser 
el documento exigido por esa entidad financiera para su pago; hágase 
entrega de este al beneficiario en la forma ordenada en el presente 
proveído. 
 
TERCERO: REQUERIR a la parte ejecutada para que en el término de quince 
(15) días informe si ya realizó el pago directamente o al fondo  de la 
reliquidación de las cesantías por valor de $270.666,75, a favor de la 
demandante, de acuerdo a lo ordenado en el numeral segundo de la 
sentencia del proceso ordinario, de ser así, aporte las constancias 
respectivas para que obren dentro del presente proceso, en caso contrario 
para que proceda a cancelar el rubro faltante y el despacho decida la 
continuidad del trámite ejecutivo. 
 
CUARTO: Se ordena PUBLICAR esta decisión en la página de la Rama Judicial 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-21-laboral-del-circuito-de-
bogota -estados electrónicos-   
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por:



 

 

Maria Fernanda Ulloa Rangel

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 021

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 9384b9a7fddab89a0266997b6ccb3ddd9136ed302f796606287a6306bb8e00c9

Documento generado en 17/05/2022 01:54:18 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIUNO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  

La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 057 de Fecha 18 de mayo de 2022. 

 
ADRIANA MERCADO RODRIGUEZ 

Secretaria 


